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PESOLUCION No. 12.530. 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE CONPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Super- 
intendente de Compañías según Resolución NO, ADM-20183 de 23 de 
Septiembre de 1.920; 

CONSTDERARDO 

QUE el 7 de Hoviembre de 1.930 se ha otorgado ante el Nota 
rio 182 del Cantón Cuayaquiíl Dr. Ovidio Correa Bustamante la es 
crttura pública de constituatón sm] tánes de la compañía anónf 
sa denominada “INVERSIONES TABO S.A.”, 

QUE la Abg. Anunziata Valdés de Ferrin socta fundadora de 
la indicada sociedad ha presentado cuatro coplas notartades ¿e 
la sisma solicitando la aprobación de tal acto: 

QUE según consta del certificado presentado la Cámara de 
Condtruectón de Guayaquil ha concedido la afiltación No. R-3-274 
expedida el % de Dictembre de 1.990; 

QUE constsa de la misma oscrítura cue se ha dado cueplimien 
to a los requisttos de Jay; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constftución simultáneas de la 
Compañía Anónima denomtaada "INVERSIONES TABO S.A.” cuyo domtet- 
Tio es la ctudad de Guayaquil! cón un capital social de UN MILLOR 
DE SULRES representado por mb? acciones ordinarias y rovinativas 
de un valor de» Un 811 sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 10 de este Can- 
tón al marcen de la matriz de la escritusa pública de 7 de o-- 
vienbre de 1.280 tome nota de haber sido aprobada pedfante asta 
Resolución y stente rarón de $u cuuplimtento. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Reoistrador de la Propte 
dad del Cantón Suayaquil: a) inscriba la transferencia de domii 
nto del irmueble que se aporta a la soctecad hbicado en esta ctu 
dad descrito en la cláusula cuarta de la escritura pública de 7 
de Noviembre de 1.930 . y, b) Cumpla con Jo discuesto en el inct 
sa 12 del Art. 51 de la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Resistrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública y - 
esta Resolución en el Registro a su cargo de acuerdo a los Arts. 
158 y 162 de la Ley de Conpañtas; y, b) Cipla con las demás pres 
crípetones contenidas en la Ley de Resittro. 

ARTICULO QUINTO, - Mispener sue se publique por una sola vez 
en uno de los pertódicos de mayor circulación en Guayaquil el ex- 
tracto de la escritura pública de 7 de Noviembre de 1,289 que se 
rá elaborado por este Cespacho y la razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y Firmada en la Superínt 
pañtas en Cuayaquil, a los euinc fas del mes de 
mil novecientos ochenta. 

   
      

   tato Pomera Parducct 
TATESDERTE DE COMPARI 

PROVEYO y f ta Resolución que antecede el señor doctor 
Emilio Romero Pafducci, Intendente de Compañías en Suayaquil a 
los quínce días del mes de ¡iclembre de mil novecientos ochenta. 

iuts Cabezas _— 
SECRETARIO GENERAL 
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Certificos. que con fecha de hoy, queda íinscrite estas 

Resolución de fojas 415 e 419, Número 33 Vel Registro Mercanti 

Rubro de Industriales y enotada bajo el número 1.136 del Re 
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Registrador Mercantil del Zantón Guayaquil 

 


